
Expediente: 1578/24
Carátula: YAPURA MIGUEL ANGEL C/ VARGAS ANGEL EDUARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VARGAS, ANGEL EDUARDO-DEMANDADO/A
20365842354 - YAPURA, MIGUEL ANGEL-ACTOR/A
90000000000 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1578/24

*H102335596310*
H102335596310

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: YAPURA MIGUEL ANGEL c/ VARGAS ANGEL EDUARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 1578/24.

Presentación proveída: OTROS - POR: ARROYO, JORGE LUIS - 30/06/2025 15:50 .

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

1. Conforme las facultades conferidas por el art. 125 del CPCyCT, se dispone: Fíjase nueva fecha de
Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas para el día 04 de febrero de 2026 a horas

11:00 la cual se llevará a cabo en Sala de Audiencia N° 1 sita en planta baja del Palacio de
Tribunales.

2. Notifíquese al demandado Vargas Angel Eduardo en su domicilio real (a tal fin acompañe
movilidad en el plazo de 48 hs.) y a TPC Compañía de Seguros S.A. mediante Cédula Ley 22.172,
la que deberá ser depositada en el casillero digital de la parte actora y podrá ser diligenciada en
forma electrónica y gratuita por el letrado mediante los procedimientos previstos en
https://drive.juscaba.gob.ar/s/4XfP2oTAH4QNqQE (Poder Judicial de la CABA) o bien
.https://www.csjn.gov.ar/notificaciones/preguntas-frecuentes#pfn1 (Poder Judicial de la Nación)..-
1578/24 GFB

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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